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GENERALIDADES 
 

1.- Es CONDICION OBLIGATORIA e INDISPENSABLE la aceptación por parte de TODOS los 
socios de esta NORMATIVA INTERNA, para ello deberán entregar debidamente cumplimentado y 
firmado un certificado de conformidad o aceptación en los términos que figuran en la misma en el 
momento de su ingreso en el Club Deportivo Airsoft Dragoons Sevilla.  

 
 2.- Asimismo, todos los visitantes o invitados que deseen probar, participar o tomar parte en 
cualquiera de las actividades del Club DRAGOONS deberán aceptar obligatoriamente la NORMATIVA 
INTERNA vigente, entregando para ello debidamente cumplimentado y firmado el certificado de 
aceptación o conformidad correspondiente previamente a su participación.  
 
 3.- El Club Deportivo de Airsoft DRAGOONS declina toda responsabilidad derivada de la 
participación en partidas o concentraciones “NO OFICIALES” de cualquiera de sus miembros, así como 
del uso que estos puedan hacer de sus réplicas fuera de las partidas o concentraciones OFICIALES.  
  

4.-Tanto asociados como invitados, asumen todos los riesgos a los que se exponen durante la 
práctica del Airsoft, siendo ellos los únicos responsables de los perjuicios/daños que puedan ocasionar, 
quedando el Club Deportivo de Airsoft DRAGOONS exento de responsabilidad alguna ante cualquier 
accidente o incidente que se produzca. 

 
5.- Todos los miembros del club tienen derecho a asistir a los entrenamientos oficiales 

(generalmente los fines de semana), no existiendo ningún mínimo de asistencia y estando condicionada 
tan sólo a estar al día del pago de las cuotas mensuales. 

 
6.- El Club dispone de un Equipo de Competición llamado U.T.E. DRAGOONS (Unidad Táctica 

Especial), el cual representará al Club en concentraciones y eventos a nivel nacional o internacional. 
Dicho U.T.E. DRAGOONS posee su propia normativa interna (Anexo II de la presente normativa) 
adaptada a  Airsoft Técnico y Táctico (Milsim) exclusivamente, en la cual se exponen los requisitos para 
acceder a la misma y su funcionamiento. 

 
7.- El Club dispone a su vez de un Equipo Organizador de Eventos, el cual es el único órgano 

responsable de la organización de eventos oficiales en nombre del Club. Dicho equipo se regirá a su vez 
por su propia normativa interna (Anexo III de la presente normativa). El Club y todos sus miembros 
quedan totalmente exentos de cualquier tipo de gastos o beneficios que dicho Equipo Organizador de 
Eventos produzca con motivo de la organización de sus actividades, siendo exclusivamente sus 
integrantes responsables de dicha gestión económica. 

 
8.- Los fines del club son de carácter deportivo y competitivo, por ello nuestros miembros 

practican deporte y mantienen una conducta competitiva y seria, persiguiendo el respeto hacia el resto de 
miembros y al propio Club.  
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CAPITULO 1: NORMAS DE CONDUCTA 
 
 
1.- El respeto y la honradez entre jugadores es la primera norma y la más importante para que 

este juego se desarrolle con normalidad y todos podamos disfrutar de él. 
 
2.- La edad mínima de los jugadores será de 18 años. 
 
3.- No se permite ningún tipo de simbología política ni racista o excluyente, así como las actitudes 

insociales y/o violentas. En caso de discrepancias, deben canalizarse a través de los responsables de 
grupo. 
 

4.- Está prohibido por ley el uso de emblemas y símbolos nazis. Asimismo, la ley no permite 
utilizar divisas de rango en uso en las Fuerzas Armadas españolas si quien las lleva no tiene esa 
profesión. Es ilegal exhibir las réplicas de armas fuera del campo de juego. 
 
 5.- Queda prohibido tajantemente el consumo de drogas y alcohol durante las partidas, así como 
estar bajo la influencia de ellas. Y por supuesto, queda terminantemente prohibido fumar ni encender 
fuego en el terreno de juego, con el fin de evitar posibles incendios.  
  
 6.- El respeto por la naturaleza y su entorno ha de ser una de las prioridades del jugador, estando 
obligado a mantener limpias todas las instalaciones y el campo de juego empleados para el desarrollo de 
las actividades.  
  

7.- No esta permitido modificar el terreno y emplear objetos para cubrirse. Ni siquiera con el fin de 
crear trincheras o parapetos, a no ser que se haya acordado su utilización previamente entre todos los 
participantes. 
 

8.- Los participantes tienen el deber de notificar a los responsables del Club acerca de las 
irregularidades o comportamientos extraños que puedan haber notado en cualquier persona durante su 
participación en las partidas, para evitar malos entendidos y acusaciones innecesarias. La organización 
tomará nota de esa circunstancia y la tendrá en cuenta para futuras ocasiones. No obstante, NUNCA se 
debe acusar directamente a una persona de comportamiento indebido. 

 
9.- Evita los disparos a cortas distancias (5 metros o menos). Para eliminar a estas distancias, 

basta con tocar al contrincante o apuntarle y decirle "ELIMINADO", siempre que se encuentre en una 
posición que no le permita reaccionar. En caso de duda, los dos jugadores están eliminados. 

 
10.- Como norma general, se deben evitar los disparos a la cabeza en la medida de lo posible. 
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CAPITULO 2: SOCIOS Y CUOTAS 
 
 

1.- Las cuotas a satisfacer por los miembros del club serán: 
 

- Cuota de inscripción :   30 € para todos los socios. 
 
- Cuota mensual:      10 € para todos los socios 

 
 
 
Las cuotas mensuales deberán ser abonadas como máximo el día 15 de cada mes . En 
caso de no abonarla, no podrá asistir a los entrenamientos oficiales del Club, ateniéndose 
a su vez a la sanción por falta leve correspondiente. 

 
2.- Todas las cuotas aportadas por los miembros del Club, se destinarán a los gastos genéricos 

que ocasione el Club, así como a facilitar la participación en Eventos del Equipo U.T.E. DRAGOONS. 
 
3.- Para poder ingresar en el club un socio deberá avalar la solicitud de ingreso de la persona en 

cuestión en Junta Directiva o Asamblea y dicho socio será el responsable de informarle del régimen 
interno del Club. Si el ingreso es aprobado por la Junta Directiva, esa persona se convertirá en socio 
cumpliendo lo expuesto en el régimen interno del club. (Capítulo 2, Apartado 5). 
 
 

4.- Solo los socios podrán y deberán llevar en el uniforme el escudo del club. El escudo del club 
se debe portar en el hombro izquierdo y el de la U.T.E. (si está autorizado) en el hombro derecho. Así 
mismo se debe portar el escudo del club en el pecho tanto del peco como de la armadura (se recomienda 
un solo escudo con velcro para intercambiar entre peco y armadura). Se entregará el escudo del club al 
ingresar como miembro, así como el escudo de la U.T.E. cuando reúna los requisitos obligatorios. 
 
 
 

5.- El PROCESO DE INGRESO en el club queda estipulado de la siguiente forma: 
 

1) Entrevista con la Junta Directiva. 
2) Fase de Prueba de Conducta: Duración tres meses. 
3) Nombramiento como Miembro: Superada la “Fase de Prueba de Conducta” como 

APTO. 
 

Todos los jugadores en Fase de Prueba de Conducta d eberán abonar la cuota mensual de 
10 euros, teniendo derecho exclusivamente a asistir  a los entrenamientos y a utilizar los 
consumibles del club (bbs y gas). 
 
 

6.-  La UNIFORMIDAD OFICIAL  del club estará compuesta por lo siguiente: 
 
 
 
UNIFORMIDAD ENTRENAMIENTO-CQB: 
 
-Casco modelo MICH2000 color negro. 
-Gafas protección modelo tácticas para casco. 
-Uniforme modelo URBAN y camiseta color NEGRO. 
-Armadura (modelo específico obligatorio). 
-Botas militares de caña alta. 
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UNIFORMIDAD BOSQUE: 
 
-Bonie-Chambergo TIGER STRIPE. 
-Gafas protección modelo opcional. 
-Uniforme modelo TIGER STRIPE y camiseta color TIGER STRIPE. 
-Chaleco Portaobjetos (modelo específico obligatorio). 
- Botas militares de caña alta. 

 
 
A todos los entrenamientos, actos y eventos que la Junta Directiva considere y notifique como 

Oficiales del Club (exhibiciones, interclubs, concentraciones, etc…) los socios tendrán la obligación de 
asistir con el uniforme oficial no pudiendo participar en el mismo en caso contrario. 
 
 
 
 

7.- El ARMAMENTO OFICIAL  del club estará compuesto por las siguientes modalidades a elegir: 
 
 
MODALIDAD POLICIAL: 
 
-OBLIGATORIO: Réplica de Fusil de Asalto modelo Steyr Aug Policial  (modelo color negro), con 

un mínimo de 4 cargadores de baja capacidad (máximo 100 bbs) compatibles con la marca japonesa 
Marui. 

-OPCIONAL: Réplica de Subfusil de Asalto modelo MP5 (cualquier modelo), con un mínimo de 4 
cargadores de baja capacidad (máximo 100 bbs) compatibles con la marca japonesa Marui. 

-OPCIONAL: Replica Pistola Beretta 92F Military  o Táctical Master , con un cargador compatible 
con la marca japonesa Marui. 

 
 
MODALIDAD MILITAR: 
 
-OBLIGATORIO: Réplica de Fusil de Asalto modelo M4 o M16 (modelo mínimo 370mm de 

cañón), con un mínimo de 4 cargadores de baja capacidad (máximo 100 bbs) compatibles con la marca 
STAR o Classic Army. 

-OPCIONAL: Réplica de Subfusil de Asalto modelo MP5 (cualquier modelo), con un mínimo de 4 
cargadores de baja capacidad (máximo 100 bbs) compatibles con la marca japonesa Marui. 

-OPCIONAL: Replica Pistola Beretta 92F Military  o Táctical Master , con un cargador compatible 
con la marca japonesa Marui. 

 
 
MODALIDAD TIRADOR (Disponible exclusivamente para los miembros del Equipo U.T.E.): 
  
-OBLIGATORIO: Réplica de Ametralladora de Apoyo (400 fps), Tirador Selecto (450 fps) o 

Francotirador (550 fps), con un mínimo de 3 cargadores de baja capacidad (máximo 80 bbs). Se tendrá 
libertad en la elección del modelo de réplica a utilizar dentro de su categoría. 

-OBLIGATORIO: Réplica de Subfusil de Asalto modelo MP5 (cualquier modelo), con un mínimo 
de 4 cargadores de baja capacidad (máximo 100 bbs) compatibles con la marca japonesa Marui. 

-OBLIGATORIO: Replica Pistola Beretta 92F Military  o Táctical Master , con cargadores 
compatibles con la marca japonesa Marui. 
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8.- El PROCESO DE ADQUISICION DEL MATERIAL OFICIAL  del Club será el siguiente: 
 
 
DIA 1 DEL PRIMER MES FASE PRUEBA CONDUCTA:  
 
-Replicas de cualquier modelo tanto en la modalidad de fusil, subfusil y pistola. 
 
DIA 1 DEL SEGUNDO MES FASE PRUEBA CONDUCTA:  
 
-UNIFORMIDAD ENTRENAMIENTO-CQB. 
 
DIA 1 DEL TERCER MES FASE PRUEBA CONDUCTA:  
 
-UNIFORMIDAD BOSQUE.  
 
DIA 1 DEL CUARTO MES NOMBRAMIENTO MIEMBRO DEL CLUB:  
 
-Replica Fusil modelo OBLIGATORIO a elegir entre modalidad Policial o Militar, con un mínimo 

de 4 cargadores de baja capacidad (máximo 100 bbs) compatibles con las marcas mencionas. 
 
 
El incumplimiento de cualquiera de los plazos estab lecidos para la adquisición del material 

obligatorio exigido por el club, supondrá la NO SUP ERACION de la Fase de Prueba de Conducta 
del jugador en cuestión.  
 
 

9.- Será obligatorio jugar exclusivamente en el Rol de Asalto  con sus correspondientes límites 
de potencia (máximo 350fps), a todos los miembros del club que no pertenezcan al Equipo U.T.E. 
DRAGOONS, para evitar lesiones graves al resto de miembros y jugadores externos. 
 
 

CAPITULO 3: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE TODOS LOS MI EMBROS 
 
 

OBLIGACIONES DE TODOS LOS MIEMBROS:  
 

• Abonar las cuotas mensuales antes del día 15 de cada mes. 
• Disponer del material obligatorio para participar en las actividades del club. 
• Indicar en el foro su asistencia tanto a Entrenamientos como a Eventos Oficiales para participar. 

 
 

DERECHOS DE TODOS LOS MIEMBROS:  
 

• Disfrutar del Material Genérico del Club que se encuentra a disposición de todos los miembros. 
• Participar en los Entrenamientos del Club si ha indicado que asistirá y ha abonado la cuota. 
• Recibir las enseñanzas que desinteresadamente ofrecen los diversos Instructores del club. 
• Disfrutar de las instalaciones propias o facilitadas por terceros durante las actividades del club. 

 
 

DERECHOS DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO DE COMPETICION (U.T.E. DRAGOONS):  
 

• Participar en los Eventos organizados por el Equipo Organizador de Eventos de Club. 
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• Participar en los Eventos de Clubes externos como miembro del Equipo U.T.E. DRAGOONS. 
• Obtener todas las ayudas disponibles para facilitar su participación en los Eventos. 

 
   

CAPITULO 4: NORMAS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
 
1.- Durante el transporte, las réplicas deben de llevarse de la siguiente manera: 

 
- Todos los miembros llevarán el carnet acreditativo del club y en su caso la justificación 
del Presidente para participar en un evento o entrenamiento deportivo de airsoft. 
-Las replicas irán en cajas rígidas o fundas especificas para transporte de armas.  
-Dichas cajas o fundas llevarán la pegatina identificativa "contiene replicas de airsoft". 
-En dichas cajas o fundas únicamente se transportaran las réplicas y todas ellas con el 
hueco donde se aloja la batería a la vista sin su tapadera.  
-Todo el material o equipo, así como baterías, cargadores o municiones será 
transportado en macutos, mochilas o cajas pero nunca en el mismo que las replicas. 
 

2.- Se acordará una zona de seguridad, normalmente donde se aparquen los vehículos. 
 

3*.- Durante las partidas está prohibido disparar fuera de las zonas de juego, lo que incluye el 
área de seguridad y las zonas de eliminados. 
 

4.- Si topamos con un "no-jugador" se avisará y se parará la partida hasta que éste abandone el 
campo de juego. 
 

5*.- No se permite llevar ningún tipo de armas no simuladas, ni para el juego ni como elementos 
decorativos, quedando así prohibida la entrada al terreno de juego con armas blancas, pistolas 
detonadoras, armas de balines o perdigones y artefactos pirotécnicos. 
 

6.- Se tolera llevar multiusos y multiherramientas, siempre que sea en un lugar no visible y de 
manera segura (con funda rígida). Solo se podrán utilizar en la zona de seguridad. 
 
 7.- El respeto de las distancias mínimas de impacto es imprescindible para un correcto desarrollo 
del juego y para evitar daños físicos a los participantes. En caso de duda acerca de si estamos o no a la 
distancia correcta, se recomienda NO DISPARAR. Se recomienda otorgar un margen de seguridad a 
estas distancias mínimas, para cubrir un eventual margen de error en nuestros cálculos, dada la dificultad 
que supone calcular “a ojo” la distancia mínima a la que se encuentra el objetivo.  
  

8.- Siempre que se dispare se recomienda hacerlo, cuando sea posible, apuntando a partes poco 
sensibles del cuerpo, como el pecho u otras partes que estén protegidas. Hay que recordar que la cara, 
manos, muslos y la zona de la espalda son muy sensibles a los impactos llegando a producir en algunos 
casos mucho dolor e incluso heridas. 

 
9*.- Fuera de la zona de seguridad, es obligatorio llevar las gafas o máscara puesta en todo 

momento, incluso en la zona de eliminados. Se entiende por protección ocular adecuada aquella que 
cumpla los parámetros de seguridad ocular europeos EPI-89/686/CEE (EN166) o el estándar americano 
ANSI Z87.1 y que impidan el paso de bolas hacia los ojos. En caso de ser necesaria la limpieza de las 
gafas o máscara, debe realizarse en la zona de eliminados de la manera más segura posible. 

 
10.- En caso de deterioro de la protección ocular o accidente, la partida debe detenerse 

inmediatamente. 
 

11*.- Las personas, no jugadores, que estén dentro de la zona de juego durante las partidas 
deberán llevar gafas de seguridad y peto reflectante en todo momento. 
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CAPITULO 5: NORMAS DE JUEGO 

 
Hay que tener presente en todo momento que el Airsoft es un deporte de HONOR donde no 

tienen cabida los denominados “inmortales”. Los “inmortales” son aquellos que aún sabiéndose 
eliminados, continúan jugando contradiciendo la principal regla de este juego. El respeto a esta norma 
resulta de VITAL IMPORTANCIA para el correcto desarrollo del juego. 

 
 
1.- Antes de empezar cualquier tipo de partidas, deben de acordarse el tipo de juego, su duración 

y la forma de finalización (empleo de médicos, respawns, etc…),, así como los límites físicos del terreno 
de juego y la zona de eliminados. 

 
 2.- Para la práctica del Airsoft se emplean diferentes campos/instalaciones pero en todos ellos 
quedarán demarcadas desde un principio y de manera clara y visible 3 zonas:  
 

Zona Verde: o zona de seguridad y descanso. No son necesarias gafas de protección.  
Queda prohibido disparar réplicas en esta zona bajo ninguna circunstancia.  
En esta zona generalmente se aparcan los vehículos y/o la gente se prepara para las partidas 
(cambio de ropa, comprobación de material, etc…).  

 
Zona Amarilla: o zona de eliminados : Es la parte cercana al terreno de juego donde se reúnen los 
participantes que van siendo eliminados. Son obligatorias las gafas de protección, pero solo es 
obligatorio llevarlas puestas durante el transcurso de la partida. Queda prohibido disparar replicas en 
esta zona.  
 
Zona Roja: o zona de juego. Es obligatorio llevar SIEMPRE las gafas de protección puestas. Solo los 
participantes pueden ocupar este terreno. Lógicamente queda permitida la utilización de las réplicas 
en esta zona. 

 
3.- Cualquier jugador que llegue a la zona de juego después de que la partida haya empezado 

tendrá que esperar a la siguiente partida para incorporarse (en la zona de eliminados). 
 

4.- En ningún momento se podrá abandonar el terreno de juego, dando al jugador que lo 
incumpla por eliminado. 

 
5.- Como norma general, la partida da inicio con un pitido y finaliza con tres pitidos, o cuando 

finalice el tiempo de duración, o cuando se cumpla un objetivo pactado de antemano. Estas condiciones 
pueden ser cambiadas por la organización. 

 
6*.- Eliminación: Como norma general, y a no ser que la organización establezca otras 

condiciones, un impacto equivale a la eliminación del jugador. Se considera impacto de eliminación el que 
se produce sobre cualquier parte del jugador, incluso réplicas y equipamiento, excepto los rebotes sobre 
superficies duras. 

 
7.- Las bolas que pasan a través de hojas o arbustos no se consideran rebotes. 

 
8.- El fuego amigo también mata (fuego amigo es el realizado por jugadores de un mismo bando), 

salvo decisión previa del Director de Partida. 
 
9*.- Al recibir un impacto, el eliminado gritará "MUERTO" o "VALE", alzará los brazos y la réplica, 

y en silencio saldrá de la zona de juego, hasta donde se determine que se reúnan los eliminados. Una 
vez eliminado de la partida no puede comunicarse con el resto de jugadores, ni continuar en el área de 
juego. 

10*.- No se permite simular la eliminación. Si te dan no lo dudes, di que estás muerto. 
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11.- En ningún caso el eliminado debe quitarse las gafas o máscara de seguridad. 

 
12.- Eliminación silenciosa se considerará la que se realice mediante contacto físico (un jugador 

toca con la mano a otro). El jugador eliminado debe quedarse en el sitio quieto y callado hasta que el 
oponente se aleje; en este momento anunciará su eliminación y se dirigirá a la zona de eliminados. 

 
13.- Ante la duda, estás eliminado. Si crees que te ha dado una ráfaga pero no has sentido nada, 

date por muerto: es probable que haya impactado en el chaleco, rodilleras, bota, gafas, o que las bolas 
iban con tan poca fuerza que no sientes el impacto. 
 

14*.- Si crees que has dado a alguien pero no estás seguro, no digas nada ni acuses a esa 
persona de inmortal, posiblemente no hayas impactado. Si la situación se repite en más de una ocasión 
con la misma persona, coméntaselo a la organización o al responsable de tu grupo. Sin interrumpir la 
partida. 

 
15.- Como norma general, los eliminados no pueden prestar equipo o réplicas de armas, aunque 

la organización puede decidir modificar este punto. 
 

16*.- Todos los integrantes del club deben confirmar su asistencia o no asistencia a las partidas y 
eventos posteados en el foro del club un día antes de este (por ejemplo los sábados para las partidas de 
los domingos). Así como personarse en la zona de juego cuando haya confirmado su asistencia. 
 

17.- En todas las partidas organizadas por el club se aplicarán las reglas de enfrentamiento 
listadas en el Anexo 1 del presente documento. 

 
18.- Por último es necesario recordar que el juego en equipo es la base del Airsoft. Por ello es 

recomendable colaborar activamente con los compañeros en todos los sentidos. 
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CAPITULO 6: NORMAS SOBRE REPLICAS Y LIMITES DE POTE NCIA 
 

1.- Para la práctica de este deporte, se permite el uso de réplicas eléctricas, de gas o de muelle, 
de tiro simple, semiautomático o automático, preparadas para el uso de bolas de PVC de 6mm. Las bolas 
no pueden contener ningún material excepto el PVC o materiales reciclables no permitiéndose bolas 
metálicas ni las explosivas. 
 

2.- Los límites de potencia son: 
 

- Réplicas de pistolas y escopetas Secundaria :  Velocidad máxima 330 FPS. 
- Réplicas de subfusiles y fusiles de Asalto :  Velocidad máxima 350 FPS. 
- Réplicas de ametralladoras de Apoyo :   Velocidad máxima 400 FPS. 
- Réplicas semiautomáticas de Tirador Selecto : Velocidad máxima 450 FPS. 
- Réplicas de rifles de Francotirador  a cerrojo:   Velocidad máxima 550 FPS. 
 

3.- Las réplicas de Apoyo serán ametralladoras del tipo M249 (minimi) y no fusiles adaptados. Así 
mismo las réplicas de Tirador Selecto deberán llevar obligatoriamente una mira telescópica, estar limitada 
mecánicamente a disparo semiautomático y disponer de una versión real del tipo SPR, GR25, G3SG1, 
PSG1, etc… estando prohibidas las réplicas de pequeñas dimensiones. Las réplicas de francotirador 
deberán disponer de una versión real y llevar obligatoriamente una mira telescópica (salvo que el modelo 
lo impida como en el caso del Kar98). 

 
3.- Todas las réplicas pasarán la prueba del Cronógrafo para medir su velocidad antes de 

comenzar la partida, con bolas de 0,20 gramos. Se recomienda el uso de bocachas reductoras para 
disminuir los FPS de salida. 

 
4.- Para las réplicas que se permiten potencias de 400 FPS en adelante se recomienda llevar una 

réplica secundaria que permita disparar a distancias reducidas (potencia inferior a 400 FPS). 
 

5.- Las distancias mínimas de seguridad son las siguientes: 
 

- Hasta 350 FPS de potencia:   05 metros, APLICANDO EL SENTIDO COMÚN 
- De 351 a 400 FPS de potencia:  15 metros. 
- De 401 a 450 FPS de potencia:  20 metros. 
- De 451 a 550 FPS de potencia:  30 metros. 

 
6.-El buen uso de las distancias mínimas de tiro permite un juego fluido y sin daños físicos para 

los jugadores. Ante la duda, no se disparará. 
 

7.- En partidas del tipo CQB (Close Cuarters Battle, partidas que se realicen en el interior de 
edificaciones o en poblado), debido a la habitual cercanía física de los jugadores, la distancia de 
seguridad será de 0 metros. (Las Réplicas que superen los 350 FPS, sólo podrán utilizarse en los 
exteriores de los edificios CQB, o que dichos disparos se realicen desde el interior a jugadores que se 
encuentren fuera de los edificios manteniendo las distancias de seguridad habituales). Para el registro de 
habitaciones únicamente podrán utilizarse pistolas.  

 
8.-El incumplimiento de estas normas puede conllevar sanciones, como la eliminación directa en 

la partida o incluso la exclusión del juego. 
 
9.- Respecto a las distancias de seguridad, indican la distancia mínima a la que podrán 

efectuarse disparos con dicha réplica. Para distancias inferiores a las indicadas,  se deberá utilizar una 
réplica secundaria del tipo pistola para abatir los objetivos más cercanos. No se dará el eliminado de voz 
a distancias inferiores (como generalmente se viene haciendo), sino que se deberá utilizar la réplica 
secundaria  para abatir a los objetivos. 
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CAPITULO 7: COMPRAS DEL CLUB 
 

1.- En las compras del club, una vez cerrado el pedido (foro), el socio encargado pondrá un plazo 
de pago a su elección. Cumplido éste, el socio con el respaldo del club, podrá anular las compras 
encargadas por los socios que no hayan satisfecho el importe total de estas. 
 
 

CAPITULO 8: SANCIONES 
 
 

1.- El incumplimiento de cualquiera de los artículos del presente reglamento interno o cualquier 
punto indicado en el ANEXO 1 de este documento (REGLAS DE ENFRENTAMIENTO) supondrá la 
sanción con una falta leve al socio o deportista del club. Estas sanciones prescribirán al año. 
 

2.- La acumulación de tres faltas leves se traducirá en una falta grave y la Junta Directiva 
determinará la pérdida de la condición de socio del club. 
 

3.- En todo caso la imposición de faltas leves y/o graves es tarea de la Junta Directiva pudiendo 
ésta actuar por iniciativa propia o por notificación de uno de los integrantes del club. 
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ANEXO I: REGLAS DE ENFRENTAMIENTO 
 
1.- Regla de eliminados 
 

• Un impacto en la replica se considera eliminado 
• Los rebotes de paredes o suelo no se consideran eliminados 
• Los impactos a través de arbustos o hierba se consideran eliminados 
• Al ser eliminado lo primero que se hará es levantar la mano, y luego gritar muerto o eliminado. 
• El fuego amigo elimina, salvo decisión previa del Director de Juego. 
• Eliminados en silencio: Son aquellos a los que se sorprende, encarándolos a menos de 8 
metros y no tienen capacidad de respuesta. En caso de duda, esta se resolverá con el acuerdo 
entre ambos de autoeliminación o continuar previo alejamiento. 
• En ningún caso se podrá disparar a menos de 5 metros, si ocurre un encuentro a menos de esta 
distancia se aplicara la regla anteriormente expuesta. 
• Los eliminados no pueden hablar con los jugadores. 

 
2.- Sobre armas blancas 
 

• Está prohibido el uso de cualquier arma blanca en las partidas. 
• Las réplicas de armas blancas están permitidas siempre y cuando se lleven en su 
correspondiente funda y solo se saquen de ella para “eliminar a cuchillo”, debiendo ser guardadas 
inmediatamente después de su uso. 
• Éstas no podrán llevarse caladas en la réplica a modo de bayoneta. 

 
3.- Granadas 
 

• Quedan expresamente prohibido el uso de cualquier artefacto pirotécnico que no haya sido 
permitido previamente por la organización. 
• Las granadas serán inertes y se usaran iniciando una cuenta de 5 segundos tras ser lanzadas 
gritando en voz alta “granada”. Cualquier otro tipo deberá ser autorizada previamente por el 
Director de Partida. 
• Las trampas minas podrán ser de BB’s o sonoras. 

 
4.- Agujeros y boquetes  
 

• No se podrán usar para disparar ni lanzar granadas los agujeros en techos ni suelo. 
• Solo serán válidos los agujeros en las paredes cuando superen el ½ metro de ancho y alto. 

 
5.- Disparos 
 

• No está permitido asomar solo la réplica a la hora de disparar. 
• Al entrar en las habitaciones o doblar esquinas se deberá tener expreso cuidado con los tiros 
fortuitos, debiendo realizarse estas acciones siempre apuntando bajo. 

 
6.- Árbitros-Organización 
 

• En caso de cualquier incidente se pondrá en aviso a la organización de forma inmediata para 
que esta sea la que lo resuelva. 
• En caso de incumplimiento grave de alguna de estas normas la organización podrá determinar 
la retirada del jugador infractor de la partida. 
• Las decisiones de los árbitros son inapelables.  
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ANEXO II: EQUIPO DE COMPETICION (U.T.E) 
 
 
1.- SELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO DE COMPETI CION U.T.E. DRAGOONS. 
 
La selección de los miembros del Club que pueden pertenecer al Equipo de Competición, se basará en la 
disponibilidad del MATERIAL OBLIGATORIO de la U.T.E. y de la obtención de las condecoraciones 
genéricas que aseguren su adaptación y capacitación para formar parte de dicho Equipo. 
 
 
2.- MATERIAL OBLIGATORIO DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO  U.T.E. DRAGOONS. 
 
-Uniformidad ENTRENAMIENTO-CQB . 
-Uniformidad BOSQUE. 
-Walkie Talkie Alan G7 potenciado . 
-Réplica de Fusil de Asalto modelo OBLIGATORIO  según la modalidad elegida, con un mínimo de 4 
cargadores de baja capacidad (máximo 100 bbs) compatibles con las marcas asignadas. 
-Réplica de Subfusil de Asalto modelo MP5 (cualquier modelo), con un mínimo de 4 cargadores de baja 
capacidad (máximo 100 bbs) compatibles con la marca japonesa Marui. 
-Replica Pistola Beretta 92F Military  o Táctical Master , con un cargador compatible con la marca 
japonesa Marui. 
 
  
 
 
3.- CONDECORACIONES OBLIGATORIAS DE LOS MIEMBROS DE L EQUIPO U.T.E. DRAGOONS.  
 
 
 
HONOR (Cruz Distintivo Azul):  
 
Representa el cumplimiento de las normativas del club, así como la ausencia de inmortalidad manifiesta. 
 
 
EQUIPO (Cruz Distintivo Blanco):  
 
Representa la integración y buena relación con el resto de miembros del club, así como la aportación de 
ideas e interés por el buen funcionamiento del club. 
 
   
VALOR (Cruz Distintivo Rojo):  
 
Representa el valor demostrado en las misiones encomendadas, así como la obediencia en las órdenes 
recibidas. 
 
 
PRECISION (Cruz Distintivo Amarillo):  
 
Representa el nivel óptimo de precisión alcanzado con los modelos de réplicas obligatorias (fusil, subfusil 
y pistola), así como el interés en el perfecto estado y mantenimiento de sus réplicas. 
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ANEXO III. EQUIPO ORGANIZADOR EVENTOS  
 
 
1.- La U.T.E. DRAGOONS dispone de un Equipo Organizador de Eventos encargado de la gestión, 
organización, supervisión y control de todos los Eventos organizados en nombre del Club. 
 
2.- La admisión o expulsión como miembro de dicho Equipo Organizador de Eventos será potestad 
exclusiva de su fundador (TitoBarry) atendiendo a sus propias necesidades técnicas o económicas. 
 
3.- Cualquier gasto o beneficio resultante de la gestión del Equipo Organizador de Eventos recaerá 
exclusivamente en los propios miembros de dicho Equipo, quedando el Club totalmente exento de 
cualquier tipo de responsabilidad, siendo dicha gestión totalmente externa e independiente al Club. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sevilla, 15 de Septiembre de 2.009 


